
Ushuaia 15 de julio de 2014

Sr. Presidente

Honorable Concejo Deliberante

Damián De Marco

S/D

Por medio de la presente, como miembros de la Comisión de Antiguos y Pioneros

Pobladores de Ushuaia, le solicitamos tenga a bien apoyar la inicíativa de la Secretaría de

Cultura y Educación de la Municipalidad de Ushuaia de emplazar el Monumento a los

Antiguos Pobladores y Pioneros en la Plaza Cívica o "Plaza 12 de Octubre" de nuestra ciudad.

Pasados ya 19 años del inicio de las gestiones para la instalación del Monumento

entendemos que la Plaza Cívica es el lugar natural para su emplazamiento pues se ubica en

el centro de nuestra ciudad y en su casco histórico, siendo así parte de la historia local en

estos 130 años de vida de la Ciudad de Ushuaia. La "Plaza 12 de Octubre" fue bautizada en

recuerdo de la fundación de nuestra ciudad y es, por lo tanto, sitio emblemático para el
resguardo y representación de las tradiciones fueguinas.

El objetivo de la obra expresará los valores de esperanza, voluntad, fe, esfuerzo,

trabajo y arraigo a esta tierra recordando a los Pueblos Originarios y a los Pioneros que

hicieron posible que Ushuaia sea la ciudad en la cual hoy vivimos según lo expresado por

Antiguos Pobladores que aportaron sus vivencias y voluntades hace ya 19 años en los
testimonios que inspirarán a los artistas concursantes.

El Monumento resultará de la organización de un concurso provincial y nacional,

asegurando la calidad artística del mismo, colaborando así con el embellecimiento de la

ciudad y con la puesta en valor de un sitio fundamental de nuestro casco urbano. Por ello

creemos que esta localización destacará la obra escultórica y la hará visible a vecinos y
turistas que nos visiten.

Le solicitamos entonces acompañar la iniciativa en su calidad de Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia para avanzar hacia la conclusión de una obra
que anhelamos hace tanto tiempo.

Esperando su apoyo lo saludamos muy cordialmente,
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